
COMUNICADO Nº 03 

 

 
 

          Solicitud de 
Cotización 

 

Consultoría para Anteproyecto 
Obrador Intendencia de Flores 

 

COMUNICADO Nº 03 
29/01/2021 

 

CONSULTAS 

 

Pregunta 1) Con respecto a la respuesta Número 12 no queda claro si, todo el equipo 

deberá contar con experiencia mayor a 5 años o hay un requisito mayor para el Arq. 

responsable? ya que dice exceptuando el Arq. 

Respuesta 1) Vale lo indicado en el TdR: El profesional Arquitecto deberá tener una 

antigüedad ininterrumpida inmediatamente anterior a la fecha de este Llamado, no inferior 

a cinco (5) años en el ejercicio de la profesión y su equipo de asesores deberán tener una 

antigüedad ininterrumpida inmediatamente anterior a la fecha de este Llamado, no inferior 

a tres (3) años en el ejercicio de la profesión.  

Tanto el arquitecto como sus asesores deben acreditar, además, como mínimo, TODOS los 

siguientes requisitos:  

- experiencia en 3 proyectos de 450 m2 o más  

- experiencia en 3 proyectos de obras de $ 10.000.000 (incluyendo IVA y LLSS) o más de 

presupuesto. 

 
 

 

 


